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S U M A R I O

OUSBBA—Se manda pagar la suma de 9 42.00 
—Se manda pagar la suma de 9 8.00—Se au
toriza como buena data la suma de 1 40.00— 
Se autoriza como buena data la suma de 
9100.06—Se manda pagar la suma de 9 1S6.30 
—Se exenciona del servicio militar obligato> 
rio al miliciano Lucas Oseguera—Se nom
bra un escribiente—Se admite una renun
cia y se nombra sustituto—Se promueve del 
empleo de escribiente al de escribiente 1̂  al 
Br. Ildefonso Lara—Se nombra un Mayor 
de Plaza—Se manda pagar la suma de 9 420.00 
—Se manda pagar la suma de 9 13.50—Se 
manda pagar la suma de 9 150.00—Se man
da pagar la suma de $ 24.25—Se manda pa
gar la suma de 9 30.00—Se admite una re
nuncia—Se confirma una exención—Se con
firma una exención—Se nombra Comandan
te del vapor “ Tatumbla”  al Tenientecoro- 
nel don Anselmo Bueso—Se autoriza la ero
gación de 9 26.00—Se autoriza la erogación
de 914.25—Se manda pagar la sumade 912.00.

ÍOMBNTO Y AGRICULTUKA-Se autoriza
la erogación de 9 17.50—Se manda pagar la
suma de 9 2.50 -Se autoriza la erogación de
9 24.00—Se manda pagar la suma de 9 189,24 
—Se manda pagar la suma de 9 6.00—Se 
manda pagar la suma de 9 8,00—Se manda 
pagar la suma de 9 4.00—Se autoriza la ero
gación de 9 15.00—Se manda pagar la suma
de 9 25.00.

AVISOS.

G U E R R A

Se manda pagar la suma de 9 42.00

Tegucigalpa: 13 de eDero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
19—Que por la Adminiatración de 

Eentas del departamento de Choluteca 
te pague al Capitán Mayor Domingo A. 
Sánchez la suma de cuarenta y dos 
peeos 4}ue se le adeudan por su liquidación 
de la campana de julio de 1908; y

29—Que se incorpore este crédito á la 
cuenta por gastos de la guerra de 1908, 
excitando al señor Ministro de Hacienda 
para que haga la imputación á la parti
da 29̂  capítulo único, Crédito Público, 
del Presupuesto General. —Comuniqúese.

D A v i u i .

El Seoretario de Estado en el Despa
cito de la Guerra,

Se manda pagarla suma de 9 8.00

Tegucigalpa; 13 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Copan se pague al 
Comandante de Armas del mismo la 
suma de ocho pesos, que invertirá en 
comprar papel de oficio que necesita 
para imprimir boletas de inscripción que 
distribuirá en las Juntas de Inscripción 
Militar Local del citado departamento; 
y que el gasto se impute á la partida 69, 
sección Gastos Diversos, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se autoriza como buena data la suma de 9 40.00

Tegucigalpa: 13 de enero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar como buena data para el 

Administrador de Reatas del departa
mento de Santa Bárbara la suma de 
cuarenta pesos, valor de veinte libras de 
pólvora negra que entregó al Coman
dante de Armas del mismo, invertidas 
en la celebración del segundo aniversa
rio de la firma de los Tratados y Con
venciones de Washington de 1907; y que 
el gasto se impute á la partida 69, sec
ción Gastos Diversos, capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto G ene
ral. —Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
R. López O.

Se autoriza como buena data la suma de 9 100.00

Tegucigalpa: 13 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar como buena data para el 

Administrador de Reatas del departa
mento detCopán la suma de cien pesos, 
entregados al General don Francisco 
Antonio López para sus gastos de tras

lación de la ciudad de Gracias á la de 
Ocotepeque, á donde va á prestar sus 
servicios militares; y que el gasto se 
impute á la partida final, sección Gastos 
Diversos, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.— Oomnníqueee.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

R. López O.

Se manda pagar la suma de 91^ .30

Tegucigalpa: 13 de enero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Que por la Administración de 

Reatas del departamento de Choluteca 
se pague al Comandante 19 don Lucas 
Mendoza la suma de ciento treinta y
seis pesos treinta centavos, que se le 
adeudan por su liquidación de la cam- 
pafia de julio de 1908; y

29—Que se incorpore este crédito á la 
cuenta gastos de la guerra de 1908, exci
tando al sefior Ministro de Hacienda pa
ra que haga la imputación á la partida 
29, capítulo único, Crédito Público, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese,

DAv il a .
El Secretarlo de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R, López Q.

Se exenciona del servicio militar obligatorio al 
miliciano Lucas Oseguera

Tegucigalpa: 14 de enero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Exencionar en absoluto del servicio 

militar obligatorio al miliciano de 29 
categoría Lucas Oseguera, vecino del 
pueblo de Maraita, en este departamento, 
en virtud de haber comprobado que pa
dece de una fractura y lujación de loa 
huesos del antebrazo derecho, que le im
posibilita para el servicio militar.—<3o 
muniqueee.

D I v i u a .

Eli Secretario de Estado en cd Deapa- 
oho de la Goerrm,
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Se nombn un eacribiente

Tegucigalpa: Í4 de enero de 1910.
El Presidente

a c t e b d a :
Nombrar escribiente del Ministerio de 

laSGuerra al señor Silverio A. García, 
de ven gan do el s n el do de 1 ey. Este
acuerdo surtirá sns efectos desde el 
primero del corriente mes, fecha en que 
empezó á prestar sus servicios.—Comu
niqúese.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

R. López G.

Se admite una renuncia y  se nombra sustituto

Tegucigalpa: 14 de enero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Admitir la renuncia que del era- 

pleo!de Comandante Local del distrito 
de San Marcos de Colón, en el departa
mento de Choluteca, ha interpuesto el 
Comandante 1̂  don Lncas Mendoza, 
rindiéndole las gracias por loa servicios 
prestados; y

2^—Nombrar en su lugar al de igual 
grado don Eulogio Euceda, con el suel
do de su grado; imputándose el exceso 
del sueldo señalado en el Presupuesto, á 
la partida final, sección Gastos Diver 
sos, capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

8e promueve del empleo de eacribiente al de 
etcribiente al Br. Ildefonso Lara

Tegucigalpa: 14 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Promover del empleo de escribiente 

’al de escribiente 1  ̂ al Bachiller don 
Ildefonso Lara, devengando el sueldo de 
ley. Elste acuerdo surtirá sus efectos 
desde el primero del corriente mes, fe
charen que empezó á prestar sus serví 
cioe,— Comuniqúese.

DÍ.VILA.
El Secretario de Estado en el Despa- 

de la Guen^,
R. Lóp‘ t G.

Se nombra un Mayor de Plata

Tegucigalpa: 14 de enero de 1910.
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la  administración pública el Coronel 
dan Ftavio del Cid. actual Mayor de 
Plaza de esta capital, el Presidente 

SCUEKD.A.
Nombrar para que lo sustituya en 

aquel empleo al de igual grado don Ds- 
Villalobos, devengando el sueldo

de ley. Este acuerdo surtirá saa efec
tos desde el doce del corriente mes, 
fecha en que empeaó á prestar sus ser- 
vleios.—Coman íq asee,

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. López G.

Se manda pagar la suma de 9 420.00

Tegucigalpa: 14 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA;
Que por la Caja Nacional se pague al 

Comandante de Armas de la Sección Mi
litar de Comayagüela la suma de cuatro
cientos veinte pesos, valor con que ha
bilita á cuarenta y  dos soldados, á razón 
de diez pesos cada uno, para que regre
sen á sus hogares después de haber 
prestado servicio de guarnición en esta 
plaza; y que el gasto se impute á la par
tida 6 ,̂ sección Gastos Diversos, capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General. “ Comuniqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O,

Se manda piafar la suma de 913.50

Tegucigalpa:^4 de enero de X9I0.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Comandante de la sección militar de Co
mayagüela la suma de trece pesos cln -. 
cuenta[centavos, que invertirá en la com
pra del género y confección de un pa
bellón que necesita para servicio de ia 
citada Comandancia de Armas; y que el
gasto se impute á la partida 6^, sección 
Gastos Diversos, capítulo V I, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General. —Co
muniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
R. López G.

Se manda pagar la suma de 1 150.00

Tegucigalpa: 14 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua se pa
gue al Comandante de Armas del mismo 
la suma de c i^ to  cincuenta pesos, valor 
que invertirá en la compra del género y 
confección de sesenta vestidos de muni
ción que necesita para soldados de la 
guarnición de la plaza de Comayagua; y 
que el gasto se impute á la partida 3 ,̂ 
sección Gastos Diversos, capítulo \T, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D á v il a .
£1 Secretario de Elstado en el Despa

cho de la Guerra,

Se rnafyía pagoT la suma de 9 24.2.̂

Tegucigalpa: 14 de enero de 1910.
El Prasideiite

a cuerda :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Intibucá se pague 
al Doctor don Daniel Arellano la suma 
de veinticuatro pesos veinticinco cent*, 
vos, valor de las medicinas que suminis
tró á los soldados enfermos de la guar
nición de la ciudad de La Esperanza en 
el mes de diciembre último; y que el 
gasto se impute á la partida 6 ,̂ sección 
Gastos D iversa, capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co- 
muníquese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho déla Guerra,
R. López G.

Se manda pagar la suma de 9 30.00

Tegucigalpa: 14 de enero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

Comandante 1? don Eulogio Euceda la 
suma de treinta pesos, que invertirá en 
sus gastos de traslación de esta capital 
al pueblo de San Marcos de Colón, 
á donde va á desempeñar la Comandancia 
Local de aquel lugar; y que el gasto se 
impute á la partida final, sección Gastos 
Diversos, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General. —Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R, López O.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa; 15 de enero de 1910.
Habiendo interpuesto su renuncia del 

empleo de Ayudante del Ministerio de la 
Gueri-a el Comandante 19 don Eulogio 
Euceda, el Presidente

a c u e r d a :
Admitírsela, rindiéndole las gracias por 

los servicios prestados.—Comuniqúese.
DáVILA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

R. López Q.

Se confirma una exención

Tegucigalpa; 15 de enero de 1910. '
Vista la solicitud que con fecha 20 de 

octubre último presentó al Poder Ejec»* 
tivo el señor Zacarías Cerrato, vecino 
del pueblo de Santa Ana, en este depa^ 
lamento, contraída á pedir que, de oott* 
formidad con el acuerdo gubernativo ds 
27 de agosto del año recién pasado, SO 
confírme y registre la exención que dol 
servido militar obligatorio le fué ooo* 
cedida el 7 de marzo del año de 1908 por
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la Junta de Inscripción Departamental 
j^apectiva, en virtud de ser impedido de 
U mano derecha;Iy

Considerando; que con la certificación 
extendida por el Médico Forense de esU 
capital comprobado íque subsiste el 
motivo' por el cual se le exenciona del 
aervicio militar obligatorio, el Presidente 

a c u e r d a :
Cíonfirmar la exención de que se ba he

cho mérito, mandando quejse regístre en 
el libro respectivo.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

idio de la Guerra,
a. López G.

Se confirma una exención

Tegucigalpa: 15 de enero de 1910.
Vista la solicitudfque con fecha 10 de 

diciembre último presentó al Poder Eje- 
cutivo el señor Inés Acosta, vecino del 
pueblo de Mercedes de Oriente, en el 
departamento de La Paz, contraída á 
pedir que, de «informidad con el acuer
do gubernativo de 27 de agosto del ano 
recién pasado, se confirme y registre la 
exención que del servicio militar obliga
torio le fué concedida el 8 de marzo del 
alio de 1906 por la Junta de Inscripción 
Departamental respectiva, en virtud de 
padecer de epilepsia; y

Considerando; que con la certificación 
extendida por el Médico Forense de esta 
capital, ba comprobado que subsiste la 
enfermedad de que adolece, el Presidente

a c u e r d a :
Confirmar la exención de que se ha he

cho mérito, mandando que se registre en 
el libro respectivo.—Comuniqúese.

DXv id a .
El Secretario de Estado en el D ^pa-

eho de la Guerra, „  r . r rB. López O.

to nombra Comandante del vapor “ Tatumbla”  
al Tenlenteooronel doo Anselmo Bueso

Tegucigalpa: 15 de enero de 1910.
El Presidente

acuerda :
1^—Nombrar Comandante del vapor 

«Tatumbla» al Tenientecoronel don A n
selmo Bueso, devengando ciento cincuen
ta pesos mensuales, á partir del catorce 
de diciembre del aíio recién pasado, fe- 

en que empezó á prestar sus servi- 
ck »; y

2®—ExciUr al sefior Ministro de Ha
cheada para que las erogaciones que oca- 
Mooe el presente acuerdo, las impute d 
la partida señalada en el Ramo de Ha- 
cieada. —Comaníq ueae.

Dá v il a .
El Becretaiio de Estado en el Despa* 

tfao de la Guerra,

Se autoriza la erogación de 1 26.00

T^TDcigalpa; 15 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

veintiséis pesos, valor con que se habi
lita por ocho días á un Teniente y  cinco 
soldados para que regresen á la ciudad 
de Gracias, de donde ^^nieron á desem
peñar una comisión militar, suma que 
será pagada por la Caja Nacional; y que 
el gasto se impute á la partida 6 ,̂ sec
ción Gastos Diversos, capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
R. López O.

Se autoriza la erogación de < 14.S5

Tegucigalpa; 15 de enero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a ;
Autorizar la erogación de la suma de 

catorce pesos veinticinco centavos, valor 
con que se habilita por cinco días á un 
Sargento 29 y cuatro soldados para que 
regresen á la ciudad de La Esperanza, de 
donde vinieron á desempeñar una comi
sión militar, suma que será pagada por 
la Caja Nacional; y que el gasto se impu
te á la partida 6 ,̂ sección Gastos Diver
sos, capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Dá v il a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
B, López O.

Se manda pagar la suma de 1 12.00

Tegucigalpa: 15 de enero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a ;
Que por la Caja Nacional se pague al 

sefior Marcial Lanza Moneada la suma 
de doce pesos, valor de un ataúd que 
sirvió para la inhumación del cadáver del 
soldado Estanislao Mateo, muerto en 
servicio del Gk)bierno; y que el gasto se 
impute á la partida 6 ,̂ sección Gastos 
Diversos, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

Dá v il a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R López G.

T arjetas y  Sobras
En la Tipograña Nacional hay de ven

ta bloca para cartas y sobres de buena 
calidad. También hay papel de dibujo, 
TARJETAS blancas finas de varios tama
ños y SOBREIS para tarjetas de visita.

FOMENTO y AGRICULTURA

Se autoriza la cremación de •

Tegucigalpa: 17 de enero de 1910,
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de diez y  siete 

pesos cincuenta centavos que por la Ad
ministración de Rentas del departamento 
de Comayagua se entregarán al Alcalde 
Municipal de Minas de Oro, para el pa* 
go de los operarios que trabajan en la re
paración de la línea telegráfica entre el 
pueblo referido y Sulaco y Esquías; y 
que el gasto se impute á la partida 8^; 
sección Gastos Diversos, capítulo m ,  
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por laley,
J. E. Alvarado,

Se manda pagar la suma de t 2,60

Tegucigalpa: 17 de enero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a ;
Que por la Administración de Renta» 

del departamento de Choluteca se entre
gue al Alcalde Municipal de Namasl- 
güe la cantidad de dos pesos cincuenta 
centavos para el pago de los operario» 
que trabajan en la reparación déla línea 
telegráfica del referido pueblo; impután
dose el gasto á la partida 8 ,̂ sección 
Gastos Diversos, capítulo III, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Agricultura, porlaley.
J. E- Álvarcdo,

Se autoriza la erogación de á 24.00

Tegucigalpa; 17 de enero de 1910.
El Presidente

acuerda :
19—Autorizar la erogación de veinte 

y cuatro pesos que por la Aduana de 
Puerto Cortés se entregarán al telegra
fista principal del puerto referido, que 
se invertirán en la compra de los objeto» 
siguientes, que se necesitan en la oficina 
de su cargo, así;
Una lámpara............................ $ 6.50
Dos sillas.................................. 13.00
V arios pasadores y bisagras

para puertas.........................  á.fiO

Suma..................................$ 24.00;y
29—Que dicha suma ae impute á la 

partida 44, sección Gastos Diversos, ca
pitulo III, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agrícaltura, potrl»
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U rama d* $ IMIA

T e^cigalpa: 17 de enero de 1910.
El Presidente

ACUEBDA:
Que por la Aduana de Amapala se en- 

'befirne al telegrafista principal de aquel 
pM rto la cantidad de ciento ochenta y 
xraoTe pesos veinte y cuatro centavos que 
invertiri es la reooosiruoción de la línea 
teleigriñca de aquella jurisdioci^ ; impn* 
tándose el trasto á la partida 8^, sección 
Gastos Diversos, capítulo 111, Bamo de 
l\xnento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Dátil . A.
Si Secretario de Estado en el Despa

ch o  de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se manda pagar la suma de t  6.00

Tegucigalpa: 17 de enero de 1910.
BU Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

de este departamento se entregue al A l
calde Municipal de Maraita la cantidad 
de seis pesos que invertirá en la compra 
de un estante para el archivo de la ofíci* 
na telegráfica del pueblo referido; y que 
el gasto se impute á la partida 4 ,̂ sec
ción Gastos Diversos, capítulo III, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

DXviuyi.
BU Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E, Alvarado.

Se manda pagar la suma de I 8.00

Tegucigalpa: 17 de enero de 1910.
BU Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Oomayagua se en
tregue al Alcalde Municipal de El Espi
no, la cantidad de ocho pesos que desti
nará al pago de diez y seis postes que 
han sido colocados en la línea telegráfica 
entre el pueblo referido y  la ciudad de 
Oomayagua; y que el gasto se impute á 
la partida 8 ,̂ sección Gastos Diversos, 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General —Comuniqúese.

Dí v i l a .
BU Secretario de Elstado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por U ley,
J. E. Alvarado.

' Se manda pagar Im turna de • l.Ou

Tegucigalpa: 17 de o iero  de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
i^oe por la Aduana de Amapala se en

tregue al telegrafista principal de aquel 
puerto la cantidad de cuatro pesos (pie

invertirá en la compra de una hacha de 
mano y  un lazo de maní Tu para el servi
cio de la oficina te l^ ^ fíc a  de San Lo
renzo; imputándose el gasto á la partida 
3 ,̂ sección Gastos Diversos, capítulo 
V n , Ramo de Fomento, del Presupues
to General. —Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E- Alvarado.

Se autoriza la erogación de $15.00

Tegucigalpa: 17 de enero de 1910,
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de quince pesos 

que por la Administración de Rentas del 
departamento de Comayagua se entrega
rán al Alcalde Municipal de Esquías pa
ra el pago de los operarios que trabajan 
en la reparación de la línea telegráfica 
del pueblo mencionado á El Rancho Gran
de; y que el gasto se impute á la partida 
S?-, sección Gastos Diversos, capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Com u níq u ese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, porlaley,
J. E. Alvarado.

Se manda pagar la suma de $ 2S.00

Tegucigalpa: 17 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Intibucá se entre
gue al Alcalde Municipal de San Anto
nio la cantidad de veinte y  cinco pesos 
para el pago del flete de cuatro cargas 
de materiales telegráficos que de la ciu
dad de La Esperanza fueron transporta
dos al pueblo referido; imputándose el 
gasto á la partida 3 ,̂ sección Gastos Di
versos, capítulo VII, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, porlaley,
J- E. Alvarado.

A V I S O S

El Infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Gracias, hace saber: 
que en las diligencias sobre posesión efectiva de
herencia promovidas por Miguel López, por sí y 
por sus hermanos Pedro, Rosaura. Teodoro y 
Eraociseo Lipez, con fecíja de ayer )¡a recaído
la sentencia cuya parte resolutiva dice así:— 
“ Por tanto; este Juzgado, á nombre de la Repú
blica. haciendo aplicación de los articulo» 40, 
número Ley de tirguuizaciún j Atribuciones 

I de los Tribunales; l.OClai, 1.040, l.trtl. l.(H2, 1.04J, 
kvviígo de Procedimientos, y 714. C<tiÍgo Civil, 
falla: cODk êdiendo á Miguel, Pedro. Rosaura, 
Teodorvi y t'rancisco LSpez, la posesión efectiva

de la herencia que á su defunción dejara el 
fiOtT Siequiel Miranda; debiendo hacerse la l i »  
cripclón respectiva y publicarse esta resolucióo 
en el periódico oficial, lo mismo que anunclaae 
por medio de cartelea que se fijarán en tres de 
los parajes más frecuentados de esta locaUdaft. 
—Nottfíquese.—Próspero L. Cruz.—Juan Caza- 
bantes, Srio."—Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley.—Gracias: 
SI de diciembre de 1909.
15—3 Juan Cababantes, Srio. I.

El Infrascrito. Secretario del Jareado de Letras de es
te departamento, hace saber: due en las dllieenclas da 
posesión efectiva de herencia creadas á  solicitud Se la 
señora Laureana Rodas, se encuentra la  sentencia s w  
tada el dlee y  nueve de marzo del corriente año. cora  
parte resolutiva d i c e " P o r  tanto : e te J uzeado de Le
tras. Á nombre de la República de Honduras, en obser
vancia de los artículos 10, número 2 .̂ 11̂ , 1§T. IS9, 
1.090. 1.040. 1.011, 1.042, 1.043, Procedimientos, confiere i 
Laureana Bodas la t>oSesidn efectiva de los bienes del 
difunto Gil Rodas, siendo, además, herederos legítlmoa 
Paula. Olerarla. Lucía. Ruperta, Andrea. Pablo 7 Feli
pe Rodas, sin perju icio  de tercero. Hág-anse las inscrip
ciones de ley y  publfqueseenel periód lcoyporcartelea .— 
Notlfíauese.—Francisco Rubí.—Rafael Chinchilla, Srta”  
—O cotepeque: diez y ocho de diciem bre de mil novecien
tos nueve.
1Ó-13 V i p a l M. Me jía , Srio.

El infrascrito. Sec re t a r io d e l j  uzeado de Letras del do- 
psrtam entode Gracias, hace saber: aue en las diligen
cias prom ovidas por doña M aría de Jesús García, pidien
do la posesirfn efectiva de la herencia aue á su defun
ción dejara su esposo don León Murillo, al folio#*, 
frente y vuelto, se encuentra la sentencia cuya parta 
resolutiva dice así:—"P or tanto: este Juzfirado de Le
tras, á nombre de la República, en observancia de loa 
artículos 1.038. 1.040, i.04i, 1.042 y 1.043, Códtyo de Proced^ 
mientos, concede la posesión efectiva de la herencia te  
Que Se ha hecho m órlto á doña M aría Jesús García 
de Mu ritió, y ordena se haaan las Inscripciones preve
nidas por el artículo 714 Código Civil, la publicación te  
esta Sentencia en el periódico oficial y por carteles fija
dos en los luirares más frecuentados de esta ciudad, por 
e l térm ino de Quince d ías,—Notlfíauese.—Anselmo Pi
neda.—Jacinto Pineda, Srio, L o aue se pone en conoci
miento del público para los efectos consiguientes.—Gra
cias : 30 de diciem bre de 1900.
ifi-i3 J teiMTO P ineda , ?rlo.

El ínfrascrito. Secretario del Juzarado de Letras dal 
departamento de Choluteca, hace saber la resoluclte 
aue dice:—" Juzgado de Letras suplente del departa* 
mentó.—Choluteca, diciem bre treinta r  uno de mil n<  ̂
veefentos nueve.—Vista la solicitud de la señora Isabel 
Salinas, vecina de la jurisdicción de El Corpus, en ta 
cual pide se declare yacente la herencia del difunto 
Fultenclo Sánchez, del mismo dom icilio, toda vez atN 
han pasado más de los Quince días aue la ley señala pa
ra poderse aceptar ésta: y vistos asimismo la certlA e^  
clón extendida por el Secretarlo Municipal de aansl 
pueblo, en la aue consta la partida de defunción deSáí^ 
ebez y el documento privado en aue éste se obligaba Í  
pasar en la fecha en él estipulada la cantidad aue eü* 
preaa. con sus intereses respectivos, á d icha señora ^  
linas: y—Considerando: aue se ha acreditado debtfto 
mente el interés Que la señora Isabel Salinas tiene p a n  
pedir la declaratoria expresada, puesto Que no pe ha 
presentado hasta la fecha nintruna persona aceptan$a 
dicha herencia, senún aparece de la con su n cla  de la 
cretarla de esta oficina. -P or tanto; este Juzntea 4 
nombre de la República y de conform idad con loa artí
culos 542 y 1.187, Códluo Civil, declara yacente la h e m r  
cia del difunto Fulgencio Sánchez; publíuuese esta 
claraclfMi en eí periódico oficial “ La G aceta" aue n  
La en Tegucigalpa, y por carteles aue se fijarán en tria 
de los parajes más frecuentados de esta ciudad y t e  ■  
Corpus, y prucédase aj nom bram iento de curador $ i  
ella -Tém raae al alsxfado don Pánfilo Estrad» como I** 
presentante de la señora Isabel Calinas en este nM A 
c ío : asréruese la certificación y razónese y devuélvito 
el docum ento yue Se acom pafis.—.Votlffauese. —M. M* 
Mendiela I - l'edro N Cárcam o s r io ."— Lo aue pOBVi 
en conocim iento del público para los eíev'Uis de toj-*" < 
Cholultv'a : t> de enero e 1919

I’ EDHU N CáHCAMO. 8rto.Í5 -U

“ LA GACETA»*
ADM IN ISTRADOR:

AKlUdl ¿ddya AraoiL

Tlp. NedOiuÜ.—Avenili C ‘rvatitcs — 42

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH


	Guerra: Se manda pagar la suma de $ 42.00- Se autoriza como buena data la suma de $ 40.00. 
	Fomento y Agricultura: Se autoriza la erogación de $ 17.50- Se manda pagar la suma de $ 2.50.
	Avisos.



